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go"ouo. 16/1 1/2023 9:49 AM

Señora:
HILMA BAYONA
Predio El Bolcan, Vereda Hoya del Pantano
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTIFTCACtÓN POR AVTSO (Art¡cuto 69 dér C.p.A.c.A.)

Cord¡al saludo,

La of¡c¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Procedimiento Adm¡nisfativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡n¡strativo procede a notificar por Aviso el s¡guiente acto administratavo.

Resolución RCA No 249.2023 de 08 de Mayo de 2023 del expediente No. 68755-00007-11
exped¡do por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposib¡lidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 59 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Administrativo
a la señora HILMA BAYONA, en considerac¡ón a que no se presentó a surtir dicha d¡l¡gencia de
notif¡cac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día s¡gu¡ente háb¡l al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera
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CORPORACIÓN AUTÓNOi'A REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO GOiIUNERA - §OCORRO

RESOLUCTÓN RCA No. RC.249.2023

"Por la cual se ordena el arthivo de un expediente y se dlctan otras Dispoglciones,,

El Jefe de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Regional
de santander, en uso de susatüi5¿nT:ffi:ffi:r;3il,mediante nesoluc¡on ocr-

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución RCA No. 00262-1 1 de fecha 17 de Mazo de 201,f, la Corporación
Autónoma de Santander, otorgo concesión de aguas de la fuente hídrica lnnominada, lacual,discune por la-Y:r"{a Hoya del Pantanoáel Municipio de socono, Santander, a
nombre delseñor HILARION BAYONA ARDIIá, identificado con cédula de ciudadanfa No.
!Í91396 expedida en §ocono, santander, en un cauoát de 0,006 useg, áquivatentes at
85,71o/o del caudal !a9e !e reparto correspondíente a 0,007% para y aOiievjáero de diez(10) reses, en beneficio del predio denomiñado El Bolcan, ubicádo eñ la Veredá Hoya del
Pantano delMunicipio de Socono, Santander.

Que el contenido de la ResoluciÓn RCA No. 00262-1 1 de fecha 17 de Mazo de 2011, fue
notificado al señor HiláRtoN BAyoNA ARDil.A eldía 5 de abrit de 2011.

Que se evidencia pago de publicación de la Resolución RCA No. 0a262-11 de fecha 17 dey3rylg ?!11, po, vator de SESENTA y sEts mtl eutNtENTo SE§ENTA y cuATRo
PESOS M/CTE ($66.564).

Que mediante memorando RCA No. 00370-22 de fecha 02 de Noviembre de2}22,elJefe
de la C.A.§, Sede de Apoyo Regional Comunera, ordeno visita de seguimiento al predio
denominado El Bolcan, ubicado en la Vereda Hoya del Pantano del Mu-nlcipio de Socorro,
Santander, emitiéndose concepto técnico RCA N;. a1tr;}S-zzde Diciernbre lg Oe ZaZZ, el
cual se transcriben algunos puntos de interés;

1...) Se realizÓ visita de inspección ocular al predio rural denominado El Bolcan y La
Pradera, ubicado en la Vereda Hoya De Hoya Del Pantano (HoyaDe San Jose), Municipio
Soconq Santander en compañía de ta señora HTLMA BAYOIIA, identificada'con cedula
de ciudadanía No 37942457, expedida en Socono, Santander, en catidad de propietaría.

Para acceder al predio rural denominado El Eolcan Y La Pradera, ubicado en la Vereda
Hoya De Hoya Del Pantano (Hoya De San José), Municipio Socorro, Santander, se toma
Q vf9 brciarta que del Municipio del Socorro Conduce a la Vereda Hoya de Hoya det
lantano (Hoya de §an José), se trasciende aproximadamente Dos (liKm) Któmetros
ñasfa llegar al predio de interés.

Dando ínicio a la visita al prcdio rural denominado Et Bolcan Y La Pradera,la señora HTLMA
BAYONA, identifícada con cedula de ciudadanía N" 37.942.457, expedida en Socorro,
Santander, propietaia del predio en mención, manifestó que actualme,nte no se encuentra
haciendo uso del recurso hldrico de la coniente el atjtbe gue nace en la pradera.

Continuando en conversación con la señora HTLMA BAYONA, identificada con cedula de
ciudadanla N' 37.942.457, expedida en Socono, Santander, manifiesta que et señor
HILARIÓN BAYONA ya falteiió y que ella es ta actual propietaria det predio rurat
denominado ElBalcan.

Elpredio ruraldenominado ElBolcan, cuenta Gan una extensión supefficial de cinco (05ha)
hectáreas segun información'de la propietaria, donde la vocación del suelo se encuentra
dispuesfa en su mayor extensión a la ganaderÍa, mejorado con casa de habitación e
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instalacione.s, observando que et predio cuenta con sisÍema de tratamienfo cons¡bfenfeq

álioro sOpirco y trampa db grasas, para el maneio de tas ag{'as rgsi{uale¡ domésfrbas

g.rs"s (tavámanos, coi¡na y-lavadeio) y negras (sanitarios) con la finalidg! de evitar

ionta*¡nrrión a ios recursbs naturales y al ambiente en general, no.evidenciándose

rebose de dichas aguas a contaminación á los rec¿lrsos naturales por malfuncionamíento

En etpredio denominado H Bolcan Y La Pradera, se registró /a srguienfe coordenada.

C o á rd e n ad as Geográflcas Coordenadas Planas

Altura LusarLatitud Lonqltud fforfe Este

6'29',45"N 73'12',52" O 1210158.972 1A95473.924
1.671
msnm

Predto rural EL
BOLCAN Y LA

Pp.r/.DERA

I

seguidamenfe, se reatizó la inspección ocular a ta coniente h.ídrica el aliibe que nace en la

prádrrr, donde se pudo percibir que na exisfe ning(tn tipo de derivaciÓn de agua de esfa
'coniente 

hídrica, ya quá sala en épocas de esflaje Se foma mediante forma manual

utilizanda valdes para'tomar etliquido. De iguatforma no se evidenciÓ residuos sóÍdos o

láli*i1lc¡os sobie ta íranja foresial protectóra ni sobre el cauce en general que pudíesen

"rrig una afectación a fás recursos naturales, además se observó una frania forestal con

especies arbóreas como: Aro (Trichanthera gígantea), Bore (Alocasia macronhiza), Bijaa

(ialathea tutea);entre ofras especles de pofte baio propias de /a zona. (...)

CONSIOERACIONES

eue practicada la visita de inspección ocular al predio denominado El Bolcan, ubicado en

fi Úereaa Hoya del Pantano del Municipio de Socorro, Santander, propiedad de la señora

nllfrnn BAybr.lA, identificada con cedula de ciudadanía N' 37942457, expedida en

§ocorro, Santander, se considera lo siguiente:

eue el predio rural denominado El Bolcan Y La Pradera, ubicado en la Vereda Hoya De

Hoya Oh pantano (Hoya De San Jose), Municipio Socorro, Santander, propiedad actual

dela señora HTLMA gÁvof,¡1, identificada con cedula de ciudadania N' 37.942.457,

árpá¿¡6, en Socorro, Santander, no está haciendo uso del agua de la corriente hídrica

elaljibe que nace en la Pradera.

eue hasta elmomento se ha cumplido con lo requerido en la ResoluciÓn RCA No.00262-

11 de fecha 17 de mar¿o de 2011, en cuanto; ARTIGULO CUARTO; en relación con

sistemas de recolección y captación de aguas lluvias, ART|CULO SEXTO; en temas de un

adecuado sistema para el tratarniento de las aguas residuales generadas en la vivienda;

ARTICULO OGTAVO, referente a la protección y contribución en forma activa a la

conservación y reforestación de la franja forestal protectom de la corriente hidrica

tnnominada; niffiCUUO QUINTO, relacionado al uso eficiente y racionaldel agua por lo
que se observó un tanque de almacenamiento y distribución el cual cuenta con flotador y

lüve; ARTICUI-O NOVENO, teniendo en cuenta que la señora HILMA BAYONA
propietario del predio rural denominado El Bolcan Y La Pradera, ubicado en laVereda Hoya

be'Hoya Del hantano (Hoya De §an José), Municipio Socorro, §antander, no realiza

actividádes de lavado dentro de la franja forestal de la conientes hídricas El Bolcan Y La

Pradera.

eue, revisada la base de datos de La Corporación Autónoma Regional de Santander, CA§,

no se encontró tramite de renovación de concesión de aguas de la fuente hidrica el aljibe
que nace en la pradera, por parte de la señora HILMA BAYONA, propietario del predio

Él Bolcan Y La Piadera, ubicado en la Vereda Hoya De Hoya Del Par¡tano (Hoya De San

José), Municipio Socono, Santander.

eue tras elfallecimiento del señor HII.ARION BAYONA, la nueva propietaria es la señora

HILltttA BAYONA, quien toma propiedad del predio denominada El Bolcan Y La Pradera,
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uubicado.en la Vereda Hoya De Hoya Del Pañtano (Hoya De San José), Municipío Socorro,'§anlander.

/^.1

Que el predio ruraldenominado La Pradera, ubicado en la Vereda Hoya del pantano (Hoya
de San José), Municipio de Socorro, actualmente tiene como nombrá Vista hermosa y espropiedad de un nygvo dueño, que, además, cuanta con punto de agua por parte del
acueducto Veredal Hoya de San José.

Que en la actualidad fa señora HILMA BAYONA, no se encuentra beneficiándose del
recurso hfdrico de la coriente hídrica el aljibe que nace en la pradera, debido a que en
ef momento cuentan con punto de agua del acueducto Veredal de h Hoya ae §an ¡osg.

Que en razÓn a lo expuesto en esta providencia, este Despacho considera que no existefundamento de hecho.,.ni de derecho para continuar con el irámite administrativo objeto deestudio en-esta providencia, por lo cual se considera pertinent" procedei á ordenar elarchivo definitivo de todas las diligencias administrativas obrantes en el expediente No.68755-000007-07-11con fecha ddapertura deldía 2§ de enero del201r, cuyó asunto esconcesión de Aguas superficiales oé la de la coniánt" áir¡iu" qu" nrr" én É pra¿era

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1.070 de 2015 y elArficulo 3 de la Ley 1437 de2011, se debe interpretar y aplicar las d.isposiciones iue regulan las actuaciones yprocedímientos administrativos a la luz de loá principios lonsagrados en la ConstituciónPolítica y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Artlculo 31 Num.erat,12 de la Ley gg de 1gg3, conesponde a lacorporaciÓn Autónoma Regíonal de santander -c.Á.§.., 
"¡"r.L, 

Las funciones de evaluación,conkoly seguimiento ambiental de los usos del agua, elsuelo, elaire y ros aemas RecursosNaturales Renovables, lo,cual comprenderá el iertim¡ento, emisión o incorporación desustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus forrnas,alaire, o a los suelos, asÍcomo los vertimientos o 
"*irionáilre 

puedan causardaño o poneren peligro el normaldesanollo sostenible de los Recursos Ñaturales Renovables o impediru obstaculizar su empleo para otros usos. Estas func¡onei comprenden la expedición de lasrespectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y sátvoconouaos.

Que rnediante Resolución DGL No 0000't103 del 25 de noviembre de 2014, ArtículoTercero, la Dirección General de la -c.A.s -, detegó . io. ¡"i"r de las Sedes Regionales deApoyo, surtir las siguientes.funciones entre otras: rramitár de oficio o a petición de parte yde conformidad con la ley ,t333 de zoo.s 
9. ta normá-quJ n modifique o sustituya, tasinvestigaciones adminiskativas por violación a las nármas sobre aprovechamiento,prolección, control, preservación, control, conseryación y movilización de los RecursosNaturales Renovables y el Ambíente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE
ARTÍCULO PRIIiERO. por ta -c.A.s.- ss{1leoional de Apoyo Comunera, cancétese y
4'9{yqqt el Expedíente N068755-000007-07-11éon fecha dL apertura det día 2s de enerodel 201 1, asunto concesión_de aguas, de conformioao con tad rrron.r 

"ip*"tas 
en laparte motiva de la presente providLncia.

ARTlcuLo §EGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivasconstancias, regístrese en los libros y Base de Datos de ra -c.A.s.-.

ARTíCULO TERCERO. Por la oficina de Atención al usuario de ta -c.A.§.- sede de Apoyor Regional comunera, y de conformidad con lo establecido en elArüculo 67 del código deProcedimiento Admínistratiúo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquesepersonalmente el contenido. de la presente Providencia a la señora H¡LtltA BAyoNA,identificada con cedula de ciudadanfa N' 37942457, expedida en socono, Santander, encalidad de propietaria, quienes se pueden ubicar en predio denominado gl gorcan, üb]c'ai;
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en la Vereda Hoya del Pantano delMunicipio de Socorro, Santander. Hágasele entrega de
una copia de la misma para su conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia, reallcese
conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTiCULO CUARTO, Contra lo dispuesto en la presente Providencía, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficina
Sede de Apoyo RegionalComunera de la -C.A.S.-, el cualpodrá interponerse dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envío del
correspondiente aviso.

Jefe Cas Sede Regional
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Prqyoctó Abg. Karen Johanna Ardila t1{t'
Rovisó lng. \Álbeimar Hernando Pérez Beltrán
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